
  

Quito D.M; 5 de marzo de 2020 

Doctora 
MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVA! 

Ciudad. ESE > 

  

De mi consideración 

  

    

Me cs grato comunicar a usted que la Junta 
compuñia PROJECICORP CIA. LID. 
elegirla a usiod como PRESIDENTE de la misma, porel penodo estatutario de 
comados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Regist 
debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente recmplozada 

  

  

Sur raciones y deberes so escu sealaos eel ace Vigésimo Custo Visa 
Quinto el Estatuto Social de 'a compañíal PROJECTCORP CIA, LTDAZ consumido 
mediante esertura pública alorgada.el 27 de juno de 1996Zme el Doctor Jaime Andrés 
Acosta Holguin, Notano Vigesimo Y del camión Quito, < inserta en el Regist 
Mercal cel cancón Quico «126 dejala de 1996/77 0) 7 

La ¡sprsentción legal/judrcal y catraydicia de la Compatya la ejerecra el Gerente GengralÍ 
Fñcaso de falta, ausencia o impedimento del Gerente Generd, le reemplazará cl a 

    
  

  

     

Al felicitala por su designación, le fonmulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas, sírvase suscribir al pic de la presente cn señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

ls. Mor 
  

/ 
DR, DIEGO KLIER YÁNEZ 
SECRETARIO AD-HOC / 

e 

Lageryieu: Gate DM; demazas 42098) 
En el lugar y fecha que atecegen,acepto/n designación de PRESIDENT! 4 ta compañía a 

y el Estatuto Social de la Compañía. 

   



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 
  

  

  
  

     
  

NÚMERO DEREPERTOR 150 
FECHA DEINSCAPCIÓN: 11/05/2020 — 
NÚMERO DEINSCAIPCIÓN 5560 
REGISTRO: BRO DESUIETOS MERCANTES 
  

  

  

[NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | V LLAGOMEZ ALVAREZ MARIANA LEONOR 
  

  

    [IDENTIFICACIÓN 1709536202 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO[AOS): ZAÑOS. 
  

2,_DATOS ADICIONALES: 
[[GONST, AMA. 2027 DEL 26/07/1996 NOT-28 DEL 27/06/1996. 

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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